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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 
El Poder Judicial se ha visto envuelto en una serie de escándalos en los últimos 
años que minan su credibilidad y legitimidad ante la ciudadanía.  Por ello no es de 

extrañar que la confianza en esa institución cayera de 46% en 20101 a 43% de los 
costarricenses en 2017,2 según el Informe latinobarómetro. 
 

Los hechos más recientes todos los conocemos.  En 2014, el entonces magistrado 
Óscar González fue destituido a raíz de conductas impropias en perjuicio de una 
funcionaria judicial.  Posteriormente, en 2018 se removió al entonces magistrado 

Celso Gamboa por la pérdida de confianza generada a raíz de su vinculación con 
el caso del Cementazo.  Y ahora los magistrados Carlos Chinchilla, Doris Arias, 
Jesús Ramírez y María Elena Gómez están en el centro de la polémica luego de 

ser sancionados de forma muy leve por haber incurrido en una falta grave al 
desestimar una causa contra dos exdiputados por presunto tráfico de influencias, 
también en relación con el caso del cemento chino.  Tales antecedentes, en nada 

ayudan a la imagen del Poder Judicial y del sistema político en general, por lo que 
los diputados no pueden permanecer impávidos. 
 

Si bien, en los dos primeros casos mencionados se logró una destitución de los 
responsables, esta sanción queda sujeta a que la Corte Suprema de Justicia emita 
una recomendación en esa dirección, pero ¿qué pasa cuando una mayoría de los 

magistrados no sanciona con fuerza un acto tan reprochable?  La realidad nos 
demuestra que no pasa gran cosa. 
 

Según el artículo 165 de nuestro Texto Fundamental los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia no podrán ser suspendidos sino por declaratoria de haber 
lugar a formación de causa, o por los otros motivos que expresa la ley en el 

capítulo correspondiente al régimen disciplinario.  En este último caso, el acuerdo 
habrá de tomarse por la Corte Suprema de Justicia, en votación secreta no menor 
de los dos tercios del total de sus miembros. 

 

                                                           
1 Corporación Latinobarómetro. Informe latinobarómetro 2017.  Santiago, Chile:  2011.  P.  70.  
Disponible en la 
web:http://www.latinobarometro.org/documentos/LATBD_INFORME_LATINOBAROMETRO_2010.
pdf 
2 Corporación Latinobarómetro.  Informe latinobarómetro 2017.  Buenos Aires, Argentina:  2018.  P.  

24. Disponible en la web:  http://www.latinobarometro.org/LATDocs/F00006433-
InfLatinobarometro2017.pdf 
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De acuerdo con el numeral 182 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley N.º 8, 
de 29 de noviembre de 1937, y sus reformas, corresponde a la Corte aplicar el 
régimen disciplinario contra sus miembros, mediante una votación secreta y con 

una regla de toma de decisiones específica, sea mayoría simple cuando se trate 
de advertencias o amonestaciones y mayoría calificada para suspensiones o 
revocatorias de nombramiento.  En este último caso, los magistrados deberán 

comunicarlo a la Asamblea Legislativa para que esta resuelva lo que corresponda. 
 
Así las cosas, de las normas expuestas se deriva que el requisito sine qua non 

para poder destituir a un magistrado es la decisión adoptada por dos terceras 
partes de la Corte Suprema de Justicia.  En el más reciente caso, no se alcanzó 
esa cantidad de votos para sancionar de forma más grave la falta achacada a los 

tres funcionarios y, por tanto, el castigo fue solamente una amonestación escrita 
que, para los efectos políticos, no representa nada. 
 

En ese sentido, no resulta aceptable que el pueblo costarricense, a través de sus 
representantes electos, no pueda ejercer un control político sobre la actuación de 
los magistrados cuando esta comprometa su probidad y transparencia.  Según la 

forma en la que está redactado el artículo 158 constitucional, solamente puede 
evitarse que un magistrado continúe en su puesto si, transcurridos los 8 años de 
su nombramiento, una mayoría calificada de los diputados vota en contra de su 

reelección. 
 
Por ello, siendo conscientes de que los magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia son actores con una enorme cuota de poder político, pues de ellos 
depende en muchas instancias la última palabra sobre lo que es o no válido tanto 
en las relaciones entre individuos como en las relaciones entre estos y el Estado, y 

teniendo en consideración que su poder prácticamente no está contralado y sus 
decisiones no conllevan ningún costo político, se plantea esta iniciativa con el fin 
de cambiar las reglas de nombramiento y destitución de los magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia. 
 
De esta forma, con la modificación del artículo 158 constitucional se procura que la 

elección de los magistrados continúe siendo por votación favorable de 38 
diputados y sea por periodos de 8 años.  No obstante, se incorporan los criterios 
de transparencia y probidad como elementos fundamentales que deberán guiar el 

desempeño de sus funciones y se establece que su reelección no será 
automática, de forma tal que para permanecer en su cargo tras el vencimiento de 
su mandato, será necesario obtener el apoyo de una mayoría calificada del total 

de miembros de la Asamblea Legislativa.  Con esto se busca una mayor 
responsabilidad por parte del magistrado, para que sus decisiones se apeguen no 
solo a la legalidad sino también a la probidad y a la ética, evitando que se vuelvan 

prácticamente intocables y se eternicen en sus puestos, al tiempo que se da 
cabida a que otras generaciones de juristas, con ideas frescas y más acordes a la 
realidad de los tiempos, pueda ocupar la magistratura y, eventualmente, impulsar 

una actualización de la jurisprudencia para lograr que la norma sea capaz de 
responder a las necesidades sociales actuales. 
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Por otra parte, la reforma al numeral 165 de la Carta Magna pretende eliminar el 
requisito de que sea únicamente la Corte Suprema de Justicia la que se auto 
investigue y se auto sancione, dándole potestad también a la Asamblea Legislativa 

para destituir magistrados aun cuando estos no lo hayan recomendado. 
 
De esta manera, se mantiene que la propia Corte solicite la destitución por medio 

del voto favorable de dos terceras partes de sus miembros, pero se elimina que la 
discusión y la decisión para llegar a ese punto sean secretas.  En el caso que la 
Corte no alcance el acuerdo, se habilita a la Asamblea para que conforme una 

comisión especial de investigación -con todas las competencias y atribuciones que 
le otorga la Constitución a estos órganos- para que reciba a las partes, sus 
testigos y pruebas y emita un informe en el que indique si el o los magistrados 

cuestionados incurrieron en las faltas gravísimas que tipifica la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.  El informe deberá ser conocido por el Plenario legislativo en un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir de la firmeza del acuerdo de la 

comisión y podrá decidir la destitución del o los magistrados acusados, por medio 
de una votación no menor a tres cuartas partes del total de la Asamblea 
Legislativa. 

 
La razón de fijar esa regla de votación tan elevada, que exige un enorme nivel de 
acuerdo y que solo tiene parangón en nuestro ordenamiento cuando se trate de 

modificaciones a la integridad territorial o la organización política del país, es 
precisamente evitar la excesiva politización en la decisión y resguardar la 
independencia del Poder Judicial.  No es una cantidad de votos fácil de alcanzar y, 

por tanto, no pondría en un innecesario riesgo a los magistrados, excepto cuando 
la falta resulte muy grave y exista un amplio consenso de la necesidad de su 
remoción. 

 
Finalmente, se adapta el artículo 163 de la Constitución a fin de que contemple el 
momento de la destitución para que, junto con el vencimiento del periodo o la 

comunicación de una vacante, se contabilicen los días para la elección y/o 
reposición del magistrado. 
 

Con esta iniciativa se apunta a lograr un mayor control político sobre las 
actuaciones de los magistrados, sometiéndolos a un régimen de responsabilidad 
más severo, que impida la impunidad que hoy alimenta un sentimiento de 

desconfianza del ciudadano hacia el Poder Judicial. 
 
El funcionario público es, y debe seguir siendo, responsable por sus actos y 

omisiones cuando genere una lesión al interés público y nadie puede estar exento 
de ello, ni siquiera un magistrado.  Siendo entonces la probidad y la transparencia 
dos principios y valores sustanciales del régimen democrático y de la legitimidad 

del sistema político, es necesario impulsar y aprobar este proyecto de reforma 
constitucional que se somete a consideración de los diputados.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 

PROCEDIMIENTO PARA NOMBRAR Y DESTITUIR MAGISTRADOS 
DE  LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA 

 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Modifícanse los artículos 158, 163 y 165 de la 
Constitución Política para que se lean como se presenta a continuación: 

 
Artículo 158-  Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán 
elegidos por un período de ocho años y por los votos de dos terceras partes de la 

totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa.  En el desempeño de sus 
funciones, deberán actuar con eficiencia, transparencia y probidad y se 
considerarán reelegidos para períodos iguales solamente si cuentan con el voto 

afirmativo de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea 
Legislativa.  Las vacantes serán llenadas para períodos completos de ocho años. 
 

Artículo 163-  La elección y reposición de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia se harán dentro de los treinta días naturales posteriores al 
vencimiento del período respectivo, de la destitución o de la fecha en que se 

comunique que ha ocurrido una vacante. 
 
Artículo 165-  Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia podrán ser 

suspendidos o destituidos cuando exista declaratoria de haber lugar a formación 
de causa, o por los otros motivos que expresa la ley en el capítulo correspondiente 
al régimen disciplinario.  En este último caso, la discusión de la Corte Suprema 

de Justicia deberá ser pública y el acuerdo se tomará por medio de una 
votación pública no menor a los dos tercios del total de sus miembros, el 
cual será comunicado a la Asamblea Legislativa en un plazo no mayor a diez 

días hábiles, contado a partir de su firmeza, para que esta decida si revoca el 
nombramiento, en cuyo caso requerirá una votación no menor de los dos 
tercios del total de sus miembros. 

 
En el caso de que la Corte Suprema no adoptara el acuerdo para la sanción o 
destitución de uno o varios magistrados, la Asamblea Legislativa podrá 

nombrar una comisión para investigar los hechos atribuidos al o los 
magistrados.  Dicha comisión tendrá todas las competencias y atribuciones 
establecidas por el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política y 

deberá seguir el debido proceso, así como permitir el derecho a la defensa 
de los involucrados a fin de emitir un informe en el que indique si estos 
incurrieron en faltas gravísimas, de conformidad con lo tipificado por la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 
 
En un plazo de cinco días hábiles, contado a partir de la firmeza del acuerdo 

de la comisión, el Plenario legislativo conocerá el informe y tomará una 
decisión. Si se tratare de la destitución del o los magistrados involucrados, 
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será requerida una votación no menor de las dos terceras partes de la 
totalidad de sus miembros.  
 

TRANSITORIO ÚNICO- Los actuales magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia permanecerán en su puesto hasta el final del periodo por el que han sido 
elegidos.  Una vez finalizado tendrán que someterse a lo dispuesto en estas 

reformas en lo relativo a su reelección. 
 
Rige a partir de su publicación. 

 
 
 

Jonathan Prendas Rodríguez  Marulin Raquel Azofeifa Trejos 
 
 

Melvin Ángel Núñez Piña   Mileidy Alvarado Arias 
 
 

Nidia Lorena Céspedes Cisneros  Carmen Irene Chan Mora 
 
 

Carlos Luis Avendaño Calvo  Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández 
 
 

Dragos Dolanescu Valenciano  Otto Roberto Vargas Víquez 
 
 

Ivonne Acuña Cabrera   Harllan Hoepelman Páez  
 
 

Diputados y diputadas 
 
 

 
 
 

 
31 de julio de 2018 
 

 
NOTAS: Este proyecto se encuentra en el orden del día del Plenario desde el 

día 23 de julio de 2018. 

 
Este proyecto cumplió el trámite de revisión de forma en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios. 


